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REPUBLICA DEL 

ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN 

BASE A LOS CUALES SE 

CONCEDE EL PERMISO PA- 

RA OPERAR EN EL ECUA- 

DOR A LA COMPAÑIA EX- 
TRANJERA "SANDAY IN- 

TERNACIONAL S.A”. 

Se comunica al público que la 

compañía 

"SANDAY INTERNACIONAL 

S.A”, tue autonzada por la 

Superintendencia de Compa- 

Mías para operar en el Ecua- 

dor mediante Resolución No. 

01.Q.14,5026, de 14 de octu- 

bre del 2001 y se la insonbió 
en el Registro Mercantil des 

Distrito Metropottano de Qui- 

to el 29 de octubre dei 2001. 

1. Nacionalidad: panameña 

2. Domicilio de la Sucursal en 

el Ecuador: Distrito Metropoll- 
tano de Quito, 

3. Actividad autorizada: Dedi- 

carse al comercio en general 

y en especial a la actividad de 

servicios de comidas, restau- 

tartes, servicios de comida 

rápida, negocios de comida 

en todas sus formas, etc. 

4. Capital asignado: USD $ 

2.000,00 dólares de tos Esta- 
dos Unidos de América. 
5. Representante en el Ecua- 

dor: Sr. Frankl Tello Núñez, 

de nacionalidad ecuatoriana. 

PODER GENERAL QUE 

OTORGA LA COMPAÑIA 

SANDRY INTERMACIONAL 

S.A. A FAVOR DEL SR. 

FRANKLIN TELLO NUÑEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En el Distinto Metropolitano 

de Quito, capital de la Repú- 

extranjera * 

blica del Ecuador, hoya día * 

QUINCE (15) de OCTUBRE 

del dos mil uno, ante mí doc- 

tara Cecilta Alvadenelra Rue- 

da, Notana Vigésimo Sexta 

del Cantón Quito, compare- 

cen por una parte el señor 
Patricio Salazar, en su cali- 

dad de Direcior Secretario y 

Representante legal de ta 

compañía Sandry Intemacio- 
nal Sociedad Anónima, según 

38 desprende del documento 

que se agrega como habill- 
tante; y, por otra parte el se- 

ñor Franklin Tello Núñez, por 

sus propios derechos; bien 

instruidos por mí ta Notaria 

sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la 

que proceden de una manera 

libre y voluntarla.- Los com- 

parecientes declaran ser de 

mayores de edad, de estado 

clvil soltaro el primero, casa- 

do el segundo, damucilados 

en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y oblr 

garse a quienes de conocer- 

los doy fa, en virtud de haber- 

me exhlbldo sus documentos 
de identificación, cuyas co- 

pias certificadas se adjuntan 

a este instrumento público; y. 
me piden qua slave a escritu- 

ra pública el contenido de ta 

minuta qua me entregan cuyo 

tenor titeral y que transcribe 

es al siguiente.- SEÑORA 
NOTARIA.- En el pratocalo de 

escrituras públicas a su car- 

go, sírvase incorporar una 

que contenga el poder gene- 
ral que ss otorga al tenor da 

las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TFES.- Comparecen, por una 
parte la compañía SANDAY 
INTERNACIONAL Sociedad 

Anónima, una compañía debi- 

damente constituida bajo las 

leyes de la República de Pa- 

namá, debidamente repre- 

sentada por su director Se- 

crelano y Representante Le- 

gal, doctor Patncio Salazar, 

según se desprende de la Ae- 

solución de la Junta de Direc- 

tores que como habilitante se 

acompaña a la presenta es- 

crítura, a la cual en lo poste- 

rlor se denominará como la 
Compañta o La Mandante; y. 
por otra parte, el señor Fran 

klin Tello Núñez, por sus pro- 

plos y personales derechos, a 

quien en to posterior se deno- 

minará El Mandatarlo.- El 

doctor Patricio Salazar es de 
nacionalidad ecuatoriana, de 
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estado civil soltero, domidifla- 

de en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad; el 

sañor Franklin Tello Nuñez es 

de 

de estado civil casado, domi- 
elliado en el Distrito Matropo- 

litano de Quito, mayor de 

edad. Los comparacientas 

son háblles para contratar y 

obligarse por si mismos.- SE- 

GUNDA- PODER GENE- 

RAL - La Mandante, mediante 

el presente instrumento, otor- 

ga poder general, amplio y 

Suficiente Cual en derecho se 

requiera, a favor del señor 

Frankim Tetlo Núñez para que 

ejerza la representación le- 

gal. Judicial y extrajudicial de 
fa Compañía, y para que a 

nombre y en representación 
de la Mandante realice y eje- 

cute todos los actos y celebre 

todos los contratos que esti- 

me convenientes para la 

Compañla.- El Mendatarlo 

podrá, entre otros actos, rea- 

izar dos siguientes: Uno - Do- 

micllar una Sucursal de la 

Compañía en el Ecuador, pa- 

fa los mismos propósitos y 

objetivos que la Compañía, y 

con tal finalidad llevar a cabo 

todos tos procedimientos le- 
gales y presentar todas Jas 

solicitudes y documentos que 

se requieran por Lay para la 

domiciliación de dicha Sucur- 
sal - Das.- Actuar como el ro- 

presentante de la Compañía 

“en el Ecuador en la presta- 

ción de olertas ante instituclo- 

nes públicas o privadas, eje- 

cución de contratos y otros 

actos lalas, y realizar a 

m en representación 
de la pañía todas las ac- 

clones y transacciones lega- 
les que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio 

de la República del Ecuador, 
y de manera especial contes- 
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tar demandas y cumplir obli- 

gacionss.- Tres.- Al Mandata- 

rio se le confleren todos los 

poderes y facultadas requart- 

dos por los artículos sels y * 

cuatrocientos veinticinco de 

la Ley de Compañías del 

Ecuador, así como tos previs- 
tos en el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedi- 

miento Cmil del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a 

nombre y en representación 

da la Compañía, deberá asu- 

mir toda la autoridad concedi- 

da a los epoderados genera-_ 
les, que según lo dispuesto 

en el artículo cuarenta y ocho 

. del Código de Procedimiento 

Cid del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y con- 

testar demandas, presentar y 

actuar pruebas, absolver po- 

siciones y defarir el juramento 

decisorio, y recibir la cosa so- 

bre ta cuat verse el litigio o to- 

mar posesión de ella, Estas 

facultades pueden ser ejarci- 

das por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o au- 

+ toridad administrativa.- Cua- 
tro.- A remitir, ofrecer, ejecu- 

tar, petlcionar, presentar, re- 

conocer, entregar y notarizar 

cualquier aplicación, docu- 

mento 0 instrucción y realizar 

cualquier otra acción legal ne- 

casaria para el establecimien- 

to, operación y cancetación 

de la sucursal de la Compa- 

fía en la República del Ecua-" 

dor.- Cinco.- El Mandatario 
astá autorizado a delegar es- 

te poder total o parcialmente 

a uno o más inglviduos cuya 

Identidad será notificada con 

prontlud a la Mandante.- 

Cuando el Mandatario dele- 
“gue este pdler, se entenderá 
que se reserva las Jacultades 

y que pocrá ejercerlas cuan- 

do crea conveniente, sin pes-, 

juicio de la delegación, sx- 

cepto cuando en la delega- 

ción aparezca que no se re- a 
«sorva taladíMacultades.- Este 
poder genera! puede ser ter- 

minado por la Mandante a su 

solo juicto y daseo.- TERCE- 

RA - ACEPTACION.- El señor 

Franklin Tello Núñez declara 

expresamente que acepta el 

podar general aquí contarido 
Y se compromete a cumplirlo 

diligentemente - Usted, Seño- 

ra Notana, incorporará las de- 

más cláusulas necesarias pa- 

“ra la plena validez y vigencia 

de este Instrumento público.- 

(firmado) Jorge Paz Durini, 

abogado con matricula profe- 

sional número dos mil qui- 

mientos ochenta y dos (No. 

2582) del Coteglo de Aboga- 

dos de Pichincha.- HASTA 
AQUt EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada 6 

escritura publica con todo su 

valor legal, leida que les tue a 

los comparecientes por mí la 

Notaria en alta y clara voz, sa 

afirman y ratifican en su con- 

tenido y para constencia de 
ello firman juntamente conml. 

go en unidad de acto de toda. 
lo cual doy la.- 

1) Sr. Patncso Salazar 

cc. 1707814354 

t) Sr Frantáín Tello Núñez 

ec. 1705274759 

ZON: Con esta fecha queda 

inscrito el presente documen- 

to y la resolución numero 

01.Q.1J, CINCO MIL VEINTI- 

SEIS del Señor INTENDEN- 
TE DE COMPAÑIAS DE QUI- 
TO de 19 de octubre del 
2.001, bajo e' número 4406 

del Registro Mercantil, Tomo” 

132.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS coplas certifica- 

das de la ESCRITURA PU- 

BLICA de 15 de octubre del 

2001 y la PROTOCOLIZA- 

CION de 17 de octubre del 

2 001, otorgadas ante la No- 

tana VIGESIMO SEXTA del 

Distrito Metropolitano de Qtii- 

toy DRA. CECILIA RIVADE- 

NEIRA RUEDA, que onti> 

nen los documento, an- 

tes a la autorización ES-* 

TABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUA- 

DOR de la Compañía exirar- 

jera “SANDAY INTERNACIO- 
NAL S.A.” y dal PODER otor- 

gado a través del Director — 

Secretarlo de la” Compañía a 

favor del Señor FRANKLIN 

TELLO NUÑEZ.- E un 
extracto para conse' por 

seis meses, segun lo ordena 
la Ley, signado con el número 

2729.- Se da así cumplimien- * 
to a lo dispuesto en al ARTI- 
CULO SEGUNDO de la citar 

da resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 
739 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofl- 

cial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en al 

Repertono bajo el número 

29560 - Quito, a velntinueye 

de octubre del dos mil uno.- 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBOR SECAI- 

AA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Hay un sello 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 

01.0.13.5026 - 

ROBERTO SALGADO VAL- 

DEZ - 

INTENDENTE DE COMPA- 

ÑIAS DE QUITO * 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a es- 

te Despacho tres testimonlos 

de la escritura y protocollza- 

ción efectuadas ante el Nota- 

rio Vigésimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito de fe- 

chas 15 y 17 de octubre del 

2001, respectivamente, que 

contienen los documentos 

exigidos por el articulo 415 de 

la Lay da Compañías, previo 

al establecimiento de la sie 

cursal en el Ecuador, de la 

compañía extranjera 
"SANDRY INTERNACIONAL 

S.A.", de nacionalidad pana- 

meña: 
QUE la Dirección Jusídica de 
Trámites Especiales, median- 

te Memorando No. 

S.C.IJ.DJCPTE 2001.192 de 

18 de octubre del 2001, ha 

emitido informe favorable so- 

bre la suficiencia de los docu 

mentos presentados; 

EN ejerciclo de sus atribucio- 

nes conferidas mediante Re- 
sofución No. ADM.O1061 de 
24 de mayo del 2001; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CA- 

LIFICAR de suficientes los 
documentos antedichos; y, 

autorizar el establecimiento 
de la sucursal en el Ecuador a 

la compañía extranjera 
"SANDRY INTERNACIONAL 

SA.”, con arreglo a sus pro- + 

plos estatutos, en cuanto no 
se opongan a las leyes ecua- 

A aj/13630/A.R: 

torianas, y, calificar de suti- 

cienta el Poder otorgado a 

través del Director — Secreta- 
rio de la compañía a favor del 
señor Frenilin Tello Núñez, 
de nacionalidad ecuatoriana. 
ARTICULO SEGUNDO.- DIS- 

PONER a) Qué el Notario Yi- 

gésimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, tome no- 

ta del contenido de asta Ra- 

solución al margen de la indk- * 
cada escritura y protocoliza- 

ción, de techas 15 y 17 de oc- 

tubre del 2001, respectiva- 

mente; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distnto Metropo- 

Iitano de Quita en cuyo can- 

tón tija la compañía el domici- 

ho de su sucursal, inscriba los 

documentos constantes en la 

escritura y protocolización ra- 

teridas y esta Resolución; y, 

€) Que dichos luncionaros 

sienten las rizones respacti- 

vas. 
ARTICULO TERCERO.- DIS- 

PONER que se publique, par 

una vez, en uno de los penó- 

dicos de mayor circulacion eñ 

el Distrto Metropolitano de 

Quito, el texto íntegro del Po- 

der y un extracto de los docu- 

mentos constantes en la es- 

critura y protocolización antes 

referidas, 
CUMPLIDO lo anterlor, remt- 
tasa a este Despacho copla 

certificada de la escritura y 

protocolización referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y fir- 

mada en el Distrito Metropoli- 

tano de Quito. 19 OCT. 2001. 

OR ROBERTO SALGADO 

VALDEZ . 
Hay un seilo de certificación. 

Dr. Raúl Gaybor Secaa 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Distrito Metropolitano de Qui 

to, 30 da octubre del 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPA- 

ÑIAS DE QUITO 

NOTARIO CUADRAGESIMA 

Dr. Osviátdo Mejia *' 
Espinosa 

PRIMERA 

COPIA . 
De la Escritura de PODER 

GENERAL 

Otorgada por AUTOLANDIA 
SA. + “ 

Atavor de SR. JORGE ANI- 
BAL PAEZ JARAMILLO 

Parroquia 

Cuantía: $ INDETERMINADA 

Quito, a 3 de septiembre del 

2001 : 

DOCTOR OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA 

  

www.lahora.com.ec 

Compañia AUTOLANDIA S.A. 
sociedad organizada y exts- 

tente de acuerdo con las le- 

yas de la República dal Ecua- 

dor, con domicilio en Quito, 

Ecuador, debidamente repre- 

sentada por su Presidente se- 

ñor Eduardo Crespo Toral, 

designa como su Apoderado 

General al señor Jorge Aníbal 

Páez Jaramulo y, por lo tanta, 
le otorga PODER GENERAL, 

ampllo y suficiente, como en 

derecho se requiere, para que 

en nombre y rapresentación 

de AUTOLANDIA S.A., ejerza 

las facultades de representa- 

da tegal, judicial y extrajudk 

cialmente, de confonmidad 

con los Estados Sociales de 

ta Compañía y, en ganeral, 

para ajercer las facultades 

que sean necasarlas o conva- 

nientes en relación con los 

negocios da ta mandanta.- 

Usted señor Notario, se serv- 

rá agregar las demás cláusu- 

las de estilo para la validez de 
esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta, que se halla firmada 

par el Doctor Jalme Martínaz 

Hervás, Abogado, con matri- 

cula profesional número das 

ml novecientos veinte y seus 

del Colegio' de Abogados de 
Quito, la misma qua el com 

pareciente acepta y ratítica en 

todas sus partes, y lefda que 

la fue Integramente esta Es- 

critura por mí al Notario, firma 

conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

EDUARDO CRESPO TORAL 

Hay una firma 

Quito, marzo 30 de 2001 

Señor 

EDUARDO CRESPO TORAL 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Es grato dingirme a usted, pa- 

ra intormande que el día rmér- 

coles 28 de marzo de 2001, 

se llevó a efecto la Junta Ge- 
neral Ordinaria da Accionistas 

de AUTOLANDIA S.A., en la 
cual sa le designó PRESI 

DENTE de ta compañía, tun- 

ción que deberá desempeñar 

Por un período de DOS 

AÑOS, en el ejercicto de su 
cargo usted deberá cumplir 
las funciones y atribuciones 

contenidas en los Estados 
Soclales y partlcularmente,. 
reemplazará al Gerente Ge- 

neral en caso de ausencia, 

falta o impedimento temporal, 

Gomo también en caso de far 

ta defintiva de éste, hasta 
Que la Junta General de Ac- 

donistas designe el titular, se- 

gún to disponen jos artículo 
24 y 25 de la Codificación de 

tos Estatutos Sociales otorga- 

dos mediante Escritura Públi- 

  

    

       


